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“La alabanza de Dios esté siempre en mis manos.” 

Paulina von Mallinckrodt.  

 
CIRCULAR Nº 13 

San Fernando, octubre 5 de 2021. 
 

Estimados/as Padres, Madres y/o Apoderados/as:  
 
Les saludo fraternalmente, deseando el bienestar de toda Comunidad Educativo Pastoral. 
 
A través de este comunicado doy a conocer ORD.N°05/1278 de la División de Educación General, que dice en 
el párrafo II: 
 

“En aquellos niveles en que al menos el 80% de los estudiantes ya cuente con esquema completo de 
vacunación, es decir con dos dosis de la vacuna contra el COVID-19, los establecimientos estarán 
autorizados para recibir a todos los estudiantes de aquel nivel (mismo grado de curso) de manera 
presencial simultáneamente. En estos casos no es obligación mantener el metro mínimo de distancia 
física, y se debe propiciar el distanciamiento en las actividades cotidianas en la medida de lo posible.” 

 
En este documento también se informa que debemos continuar con las medidas sanitarias vigentes, que son: 
 

 El retorno a clase según el plan Paso a Paso. 

 Distanciamiento físico y el cumplimiento de aforos. Sin embargo, en los niveles que se cuente con el 80 % 
de la población vacunada, la  distancia puede ser inferior a un metro. 

 Ventilación y desinfección de los espacios cerrados. 

 Utilización permanente de mascarilla. 

 Rutina del lavado de manos con agua y jabón. 

 Eliminar el saludo físico. 

 Control de temperatura.  

 Comunicación clara y efectiva entre la comunidad educativa.  
 
Respetando lo que dice la autoridad sanitaria, solicitamos a los/as apoderados/as enviar antes del viernes 08 
de octubre al correo de cada profesor/a jefe/a, el pase de movilidad  de su pupilo/a, que indica que cuenta 
con las dos dosis de la vacuna contra el covid-19. De acuerdo con los registros que se reciban, se informará 
oportunamente el aforo por nivel del Establecimiento. 
 
Además, es grato dar a conocer que el jueves 30 de septiembre nuestro Establecimiento recibió El “Sello Covid”, 
que certifica que las Instituciones auditadas por Mutual de Seguridad han implementado las medidas 
preventivas prescritas dando un cumplimiento de un 100%.  
 
Es muy destacable el reconocimiento recibido ya, que dentro de las 4.000 empresas que atiende la Mutual de 
seguridad en la Sexta Región, solo 50 de ellas han obtenido el Sello Covid, y si lo llevamos al área de la 
Educación, en la región solo cuatro colegios han obtenido este Sello y, siendo más específicos dentro de la 
comuna solamente nuestro Colegio. 
 
Seguimos trabajando por mantener el cuidado y normas sanitarias que van en beneficio de toda la comunidad.  
 
Me despido, pidiendo a Jesús, la santísima Virgen y nuestra Beata Madre Paulina les colme de bendiciones. 
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